
ACTA H. CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL 
SESIÓN ORDINARIA Nº 06  
03 DE FEBRERO  DE 2016 

 
 En San Rafael, siendo las 15:05 horas, del día 03 de Febrero de 2016, se da inicio a la sesión 
ordinaria del H. Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de su presidenta, la Sra. Alcaldesa 
doña CLAUDIA DÍAZ BRAVO, y la asistencia de los siguientes Sres. Concejales: 
 

- Sr. Simón González Oyarce. 
- Sra. Marisol Yáñez Orellana.  
- Sr. Nolberto Díaz Morales. 
- Sra. Marcela Cepeda González. 
- Sr. Álvaro Mendoza Monsalve. 
- Sra. Marcela Pacheco Molina. 

 
TABLA DE LA SESIÓN.- 
 
1.- Sanción Acta Anterior 

 Acta Nº 43 de fecha 18 de Noviembre de 2015. 
2.- Correspondencia Concejo. 
3.- Acuerdos 

 3.1. Subvención Municipal Club Deportivo Alto Pangue. 

 3.2. Subvención Municipal Asociación de Futbol San Rafael. 

 3.3. Creación de Función a Honorarios. 
4.- Cuenta Sra. Alcaldesa. 
5.- Incidentes. 
 
1. Sanción Acta Anterior.-  

 

 Acta Nº 43 de fecha 18 de noviembre de 2015. 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 

2.- Correspondencia Concejo.- 
 
  Se entregó a los Sres. Concejales en la sesión de la mañana. 
 
3.- Acuerdos.- 

 

 3.1. Subvención Municipal Club Deportivo Alto Pangue. 
APROBADA POR UNANIMIDAD subvención municipal de $2.000.000, para adquisición de 
implementación deportiva. 
 

 3.2. Subvención Municipal Asociación de Futbol San Rafael. 
 APROBADA POR UNANIMIDAD subvención municipal por el monto de $800.000.-, para 
 financiar gastos de movilización de series menores en Campeonato Regional ANFA. 
 

 3.3. Creación de Función a Honorarios. 
Sra. Alcaldesa propone la creación de la Función a Honorarios denominada "Apoyo Atención a 
público Permisos de Circulación y residentes de la comuna que presentan casos sociales". 
APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 
 



Sra. Alcaldesa solicita aprobación de los Sres. concejales para incluir en Tabla Ordinaria, otros 
acuerdos importantes de ser discutidos, lo que es aprobado. 

 

 Aprobación asistencia Sra. Concejal doña Marisol Yáñez Orellana al Curso Taller "Ley de 
Régimen de Garantías de Salud (AUGE), de Autoridad, Gestión Sanitaria y Ley Ricarte Soto", 
organizado por la empresa Maule Capacitación Limitada, a efectuarse en la ciudad de 
Frutillar, entre los días 09 al 13 de Febrero de 2016. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa.- 
 
1.- ASIGNACION DE RECURSOS PMU - LINEA TRADICIONAL AÑO 2016, APROBADOS POR EL CONSEJO 
REGIONAL DEL MAULE POR LA SUMA DE $17.437.189.- 
- Permitirá el financiamiento de Proyecto Generación de Empleo “Reparación y Construcción de 
Veredas”. 
- Se podrá ejecutar a partir del mes de Marzo 
- Dará empleo a 15 personas por 3 meses 
 
2.- REUNION CON SENADOR ANDRES ZALDIVAR, DIPUTADO PABLO LORENZINI Y SUB GERENTE 
REGIONAL BANCO ESTADO RAMON HERNANDEZ, EL DIA VIERNES 29.02.2016: 
- Aprobación del Directorio en próxima Sesión de la Apertura de Caja Auxiliar del Banco en San Rafael  
- Se construiría en el segundo semestre del año, según disponibilidad presupuestaria del BancoEstado. 
 
3.- ACUERDO CON LA DIRECTORA REGIONAL DE CONAF, ANDREA SOTO, PARA EJECUTAR PROYECTO 
“HERMOSEAMIENTO DE LA VILLAS DON SEBASTIAN 1,2 Y 3” 
- Visita de Funcionarios al lugar en que se desarrollará el Proyecto. 
- Se plantarán árboles, prados, soleras. 
 
4.- CELEBRACION DEL FESTIVAL RANCHERO LOS DIAS 19 Y 20 DE FEBRERO DE 2016, EN LA PLAZA DE 
ARMAS DE SAN RAFAEL. 
- Hay 6 cantantes inscritos 
- Posibles participantes en Show Artístico: 

Viernes 19 de febrero Sábado 20 de febrero 

Grupo  Mariachis Sentimiento Norteño 

Luz Aravena Ramos Mariachi Carlos 
Gutiérrez 

Los Pincheiras Del Sur ó 
Los Rancheros De Rio Maule 

 

Eliseo Guevara 

- Premios: 
$500.000.-, $300.000.- y $200.000.- para el primer, segundo y tercer lugar respectivamente. 
 
5.- PRESENTACIÓN A LOS SRES. CONCEJALES DEL PROGRAMA "VINCULOS", que por 2do. Año se 
ejecuta en la comuna de San Rafael. 
 
5.- Incidentes.- 
 
Sr. Álvaro Mendoza:  
 

 Ayuda a hija de Sra. Lucía Gómez, del sector Pangue Arriba, la cual quedaría sin beca para sus 
estudios. 



Sra. Alcaldesa compromete su intervención para efectuar gestiones ante Director CFT 
Massachussetts. 
 

 Agradece la intervención  de calle en Alto Pangue. 
 
Sr. Nolberto Díaz: 
 

Consulta sobre proyecto Alcantarillado Alto Pangue, el cual se encuentra en el Ministerio de 
Desarrollo Social para aprobación del mismo. 
 

 Consulta igualmente sobre proyecto de arreglo en sector Los Maquis. 
Sra. Alcaldesa indica que tendrá reunión con don Víctor Zúñiga, Inspector Fiscal, con quien 
tratará la situación. 
 

Sr. Simón González: 
 

 Consulta sobre quien decide sobre integrantes del jurado del próximo Festival Ranchero. 
Solicita se evalúe la posibilidad de que sean tres locutores de la región. 
RR.PP. indica que ello se integra según los requerimientos formulados al Servicio de 
Producción de Eventos. 
 

Sra. Marisol Yáñez: 
 

 Solicita autorización para asistir a la capacitación propuesta en la ciudad de Frutillar. 
 

Sra. Marcela Pacheco: 
 

 Solicita se repare o retire cámara de alcantarillado, en la Población Sur a la entrada de la 
multicancha, la cual es un peligro inminente. 

  

 Arreglar las veredas en calle Placilla con Avenida Poniente. 
 
Sra. Marcela Cepeda: 
 

 No hay incidentes. 
 
 

Siendo las 17:10 horas, se cierra la sesión. 
 

 
 
 
 

 
  

           CLAUDIA ALEJANDRA DÍAZ BRAVO 
                    ALCALDESA 
 CRISTIAN REYES BUSTAMANTE 
    SECRETARIO MUNICIPAL (S) 


